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A CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTESRACION DE CAPITAL 

a cal 19 DE MAYO DE 2003 

“4 Mediante comprobante No. 2431 ,el (la) Sr.  ROBALINO GALLEGOS 

3 MARIA IMELDA | 
j consignó en este Banco, un depósito de US$ 2.500.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ESTUDIO JURIDICO SEMPERTEGU! ONTANEDA ABOGADOS CIA.L1 

a 
a
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hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

«Bicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 
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A sz NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

0 $3 [MARIA ROBALINO GALLEGOS US.$. 25.00 
E LEONARDO SEMPERTEGUI VALLEJO US.$. 1,275.00 
us EUGENIA VALLEJO BURBANO US.$. 1,200.00 

: : + , US.$. 
J oe AS - US.$. 

: ES “ NA US.$. 
: - ke Na US.$. 
z t3 

D o US.S. | 

5 ss 
= US.$. 

; na US.$. 

TOTAL US.$. 2,500.00 
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OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3.50% de certificar' *s de ahorro a 30 Jas 

para el cálculo de intereses. -    
  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA CARONDELET O
 

AUT.011 

e A A RT A RIA O LS A TRAIN 
q MA 27 : *



HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HARBILITAMTES.- 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta de la presente escritura; y en 
fe de ello confiero esta TERCERÁ COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

y firmada el día de hoy lunes veintiséis de mayo del año dos mil tres. 

sotaría 4, 

   Dr. Jaime Aillón Albán 
Quite - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 

DOS MIL DOSCHKNTOS CINCUENTA de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMEN JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 20 de Junio del 2.003, bajo el 
número 2953 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

- Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ ESTUDIO 

JURÍDICO SEMPERTEGUI ONTANEDA ABOGADOS CIA. LTDA.”, otorgada el 22 

de Mayo del 2.003, ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JAIME AILLON ALBAN.- Se da. plimiento a lo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO de la citada Resolucié nf ido establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publi gl rá O] la P $29 de agosto del mismo año.- Se 

fijó un extracto, para cQ lo: Bo 
número 18533.- Se anof 
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